
B. O. del E.-Núm, 44 20 feb....ro 1971

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 20 de enero de 1971 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el .Tribu
nal Supremo en el recurso contencios()-,adrJ'l,~nistra

ttVQnumero .1.584,PTomovido por «Société des Pro·
autts .Nestlé,· S. .4..»... contra resolución aeute
Ministerio tU 21 de e1iero de 1965.

Ilmo. Sr.: En el· recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.584' interpuesto ante el TribUnal Supremo por. Société, des
Ptoduits Nestlé, .. S,. A.», contra resolución .. de este Ministerio
de 21 de enero de 1965, se ha dictado con fecha 7 de noViembre
de 1970 sentencia, cuya, parte dispositíva escomo sigue;

«Fallamos: Que desestimando el re<:urso contencioso-adm14

nistratlvo aducido a nombre de «Société des ProduitsNestlé.
Sociedad AnÓIlima». -cOntra .las resoluciones denegatorias de su
marca. nUmero d.oscientos cUarenta. y cuatro mil novecientos
ochenta. denominada «N'éstor», dictadas. PJr el Registro de la
Propiedad Industrial en veintisiete de enero de ron novecientos
sesenta y cinco yen· tres dej1Jniode mil novecientos sesenta
y seis, debemos declarar y declaramos qUe tales resoluciones son
conformes a deréCho· y,por lo mismo, válidas y subsistentes,
sin hacer imposición. de costas.

Así .. por esta nuestra sentencia, .. que se publicará en el «Bo
letín .. Oficial ..del Estado» e .insertará en la. «Coleeción Legisla
tiVa», ro pronunciamos; mandamos y firlllaJnOS,»

En su rtrtud,este Ministerio; en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido. fallo. en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 deenera de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 de enero de 1971 por la qUe se da
cumplimiento a la sentencia dictada penel Tribu
nal Supremo~en el recurso contencioSo-.administra
Uva numero 2.693, promovido por «Luis Torre:'> y
Compañía., .S. R, C.», contra Resolución de este
Ministerio de 26 de junio de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recursoéont.encioso-administrátivo nume
ro 2.693, interpuesto ante el Tribunal Supremo por "Luis. Torres
y Compafiia,S. RC.»,contra re-so-Juciónde este Ministerio de
.26 de-· junio de. 1965, .se ha. dictado con fecha ,31 de octubre
de 197{) sentencia, cuya parte dispositiva es como sIgue;

«FaUalhos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencibso-administrativo·· interpuesto -a nonibre .de «Luis Torres
y Compafüa, S. R. C.», contra Resoludóndel Registro de la Pro
piedad Industrial que denegó la marca número cuatrocientos
veinte mil tresclentm ··uno .ycorttra la desestimación de la re
posición de tal. acuerdo declaramos que dicha resolución no es
conforme 9. derecho, ..PQ1" lo. que laartuJamos; y qUe procede la
inscripción de la expresada marea «Damel», sin hacer especIal
i.m.POSición .de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo·"
letin Oficial del EstadO» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», 10 pronunciamos. mandamos y fitmamos.»

En su virtud, este Minísrerio, en cumplimiento de lo pre"vc
nido en ..·la Ley .de 27 de· diciembre de 1956. ha tenidO a .bien
disponer que se· cumpla en sus, pro-pios términos . la referida
sentencia y. se .publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que com1,1nlcoa V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde aV. 1.·muchos años.
Madrid, 20 de eneTO de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento~

ORDEN de 20 de enero de 1971 por la que se da
cumplimiento· a.la sentencia ·dictada por el Tribu~
nal .Supremo· en el. recurso contendoso-administra·
ti~o numero 2,708, vromovidopor «N. V. H.llartoy·s
Fabriken».. contra Resolución de este Ministerio
de 16 de julIO de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recul"Só contencioso.,admínistrativo núme.
ro 2.708, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «N.V. H. Har-

tog's Fabrike¡:¡». ""otra resolución. <le este~ de 16 de
julio de 1965. se ha dictado ~n ,feolia;lde octubre de 1970
sentencia, cuya . parte dispositiva escOlIló·81gue:

«Fallamos: Que deaestímtmdo e1recur.so,contenc1OBO-adm1n1s.
trativointerpuestoa nombre de'·. cN.V.H.Hartog'sPabriken»
contra aeuerdo del Mlníster10delm1ustriaen. SUReg1stro de
la PfQpiedad· Industrial de <lleciSéis .de JUUodemUnoveelentos
sesenta Ydnco~ rati!1Cadopor desestUnaciÓll tácita de la re
posición. 'Y. resolueiónexpresade Ve1JltiS1~tede septiembre de
mil novecientos seSétltayse1~_ acuya.'V1rtud 'seeonoecUó la
marca nÚlller()460.~49,den,ominadaRA...KQA.delacIal!le aexta
del NomenclRfior•. debemos declarar y declar&m08 tales actos
adminLstrátivosváUdos· y sUbáistentes ··eomo, conformes a dez'e..
cho.Sin costas.

Así por estanuestr8.. senteneia"Quese ·publ1cará·en. el cEJo..
letln Oticial!iel Estado» e .... insertará' en ·1&'cColecciónLegisla
tlva.», 10··pronunciamOs. mándamoJ3 Y-'11rinarnos.»

En su virtud, este MiniSterio,; én cinnpllIniento de lo preve.
nido en la Ley de 27 de diciembre <:ieW56,ha tenido ~bien
disponer que se cUIDI?la en. SUS propiOS 'tértnlnos la referida
sentencia y se publique el aIudidofallo .en el iCBoletfn· Of1cial
del Estado»-.

Lo que· comunico a V. I.parasu con.Qcimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l, muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretarío de este Departamento.

ORDEN de 6 de jeJ:rtero (l,e1911 pOr la que le
da cumpltmien~oala'sentenciadtctadaporel Tri·
bunaJ Supremo en elr€CUrso contenctoso,;administra.
«vQ .número· ,2;POsf prom.ovido:·.'pot' .doña Mercedu
Bufjll Cana<ielly. ooña Ana Maria A1Ulreu Bu/ill
con~r4 resOlución de. este Ministerfo de3 de 'ma)'O
de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso eontenciOso-adnlin1strativo núme
ro 2,004 interpuesto ante el Tr.ibUnal sut>r.emOpor dofiaMercedes
BufillCanadell· y doña. Ana. .Maria Andreu Butill contra. resolu
ción de este:Ministeriode3de maypde ,1965,sehadlctado.
con fech,a.2Bde noviembre cte.1970, seI1tencla,. cuya ·parte dispo·
sitiva es comoslgue:

«Fallamos: Que .esthn,andoel recurso coIitencloso-administra
tivo interpUesto. a nombre cie. cioÍla. Mercedes BUf1ll Canadell
y doña Ana María Andrel,l ·.Bufillconl;ra.lasResolUclones de
tres de IDa.rO dl;!_ mil }lQvecientos ·s~nta:,x cinco y quince: de
julio. de mi novemeIl;WS sesenta ,y seis,.· por :-la.s. que el Registro
de la Propiedad, IndllBtrial ,concedió la, zna;rea número 4OS,253
denominada «Eboli» para. disting~ir c~ados de todas clases;
de~masdeclarar y decl1\,iamos ,que· tales Resoluciones· no son
conformes. a Derechp _y~ PQr .·10 nlismo.:nul8.$· y sin efecto; sin
hacer: imposición de costas. .. ... .•.. . , .', '.. .

Así. pOr esta nuestra .sentencia, 'luesepublieará en el· aBa.
letín Oficial del Estado». e insertaráenla «Colección Legtslativa».
lo pronunciamos,mandamosy firmamos.»

En -su virtud. este Mirlisterlo, en cunlpliiniento de 10 prevenido
eh la Ley ·de 27 'dedicj~bre de .1956,. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propiostérmlnos-l8,referida sentencia
y .Be. publique el· aludid.o . fallo ··.··en el· «,Boletín . OfiCial .del Es
tado».

Lo que comunico a.. v;tp.arasuconoc1mi~ntoy demás
efectos.

Dios guarde a V. l. mucho$ afiOs.
Madrid, 6 de febrero de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 6 de lebrero de .1971porlft que n
da cumplimiento,a:la$e1J,~encta'4tctad.apor elTTi·
bunal Supremo enel.re,cursd C07':tencioso-admtntstra
Uva nU1néro'.. 1.13f) .pro~porel .. A1fUntamiento
de, Ezquiogac.lchasocontra. r~8()lueWn .de este Mt·
nisterio. .ae~ .8 de neví:embte· de, ·1961.

Ilmo. Sr~: En. el recurso ..···conten~()so:'adm1n1stra;tivo tlúme
ro 7.730 interpuesto ante· el 'l'tibunal~uRf~opor.Ayuntamiento
de EzqUloga-Ichaso contra r~luclón,ae ~te MinisterIo de 8
de novíembrede:1967,se ha díctado,,;:on fecha 9 de noviembre
de 1970~ sentencia,. cuya par~ ;d1sPOSit1va .escomo sIgue:

«Fallamos: .~ue eon·,deses~aclón tielpresente recurso .lnter·
Ptlesto .por . la representácI6n.<le1Ay~t$nüento.de ·Ezquioga.
Ichaso,· debemos declarar como declaramos válida y subsfstente
por· estar ajustada a dere,cho, laresolucióD,' dictada por el MIni&
terio: de lIidustri~eloebOde~ovtem-bredemlLnovec1entos
se5enta y. siete; que· al dese3th:Iulr elreourso 4e alsada ae con-


